
                                      
 

ASOCIACIÓN DE EGRESADOS TADEÍSTAS - UNITADEÍSTAS  

Acuerdo No. 007 
 

RECONOCIMIENTO A LA SEÑORA AMPARO DUQUE DE VALLEJO (QEPD)  
 

La Junta Directiva de la Asociación de Egresados Tadeístas -UNITADEÍSTAS, en 
cumplimiento de sus funciones estatutarias y 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

1. Que el día 24 de julio de 2017 falleció en la ciudad de Bogotá la señora 
Amparo Duque de Vallejo, miembro de la Junta Directiva  de la Asociación de 
Egresados Tadeístas-UNITADEÍSTAS-, egresada de la Facultad de Diseño 
Gráfico en 1975. 

2. Que la señora Duque de Vallejo se distinguió siempre como una mujer culta 
y emprendedora, don de gente y fortaleza admirable, de excelentes 
calidades humanas y profesionales; que irradió siempre amor y alegría, 
incluso en las situaciones más difíciles como ejemplo admirable de ser 
humano, caracterizándose por su responsabilidad, compromiso y espíritu de 
servicio en beneficio de la Fundación Universidad de Bogotá Jorge Tadeo 
Lozano y de Bogotá, su ciudad, pues siempre creyó y aplicó los valores y 
principios de formación TADEISTAS, que complementaron su vida en todos 
los escenarios en los que transcurrió su quehacer personal y profesional.  

3. Que en el Acuerdo No. 002 de enero 17 de 2017, Reglamento Interno de la 
Junta Directiva, CAPÍTULO 4. ACTAS DE REUNIONES-ACUERDOS, 
Artículo 15 se especifica:”.. Las decisiones que establecen la asignación de 
cargos, políticas, reglamentos, procedimientos, creación de comités, 
definición de estructura, delegaciones a Director(a) Ejecutivo(a), proyecto de 
presupuesto, proyecto de estados financieros, proyecto de planes de 
desarrollo, entre otras actuaciones, se constituyen en Acuerdos de la Junta 
Directiva de la Asociación de Egresados Tadeístas-UNITADEÍSTAS. En el 
acta de la sesión en que se apruebe uno o varios Acuerdos, registrará su 
aprobación y el (los) documento(s) contentivo(s) de (los) acuerdo(s)  
aprobado(s), será (n)  anexo (s) del acta respectiva…” 



                                      

4. Que en reunión de Junta Directiva de agosto 14 de 2017, Acta número 009,  
se acordó conmemorar el Día de la Mujer UNITADEISTA el 24 de julio de 
cada  

 

año, como homenaje póstumo a la señora Amparo Duque de Vallejo, fecha 
en la cual se realizará por parte de la Asociación una actividad específica en 
su memoria. 

En virtud de lo anterior. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO. Exaltar la memoria de la señora Amparo Duque de Vallejo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. , Establecer el día 24 de Julio como EL DIA DE LA 
MUJER UNITADEISTA, en  homenaje póstumo y reconocimiento a nuestra valiosa 
compañera AMPARO DUQUE DE VALLEJO, cogestora, cofundadora y miembro 
de la primera Junta Directiva de la Asociación de Egresados Tadeistas – 
UNITADEISTAS.  
 
ARTÍCULO TERCERO.   Al presente Acuerdo que exalta la memoria de la señora 
AMPARO DUQUE DE VALLEJO,  se le dará lectura en la Asamblea Ordinaria de 
UNITADEISTAS del 22 de marzo de 2018 a celebrarse en la Casa Museo Carlos 
Lleras Restrepo, entregado en nota de estilo a su esposo, doctor Guillermo Vallejo 
Franco, asociado cofundador de UNITADEISTAS y publicado en las redes 
sociales de UNITADEISTAS. 
 
ARTÍCULO CUARTO.  Hacer extensivo el imperecedero sentimiento de gratitud y 
afecto para con la señora AMPARO DUQUE DE VALLEJO, a su esposo Guillermo 
Vallejo Franco,  a su señora madre doña Emir Suarez de Duque, a sus hijos Lucas 
y Mariana y demás familiares, remitiéndoles copia de este Acuerdo. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en cesión ordinaria de  Junta Directiva  
celebrada en Bogotá el día  jueves 22 de febrero de 2018, según consta en Acta 
014 – 2018.    



                                      

 

                         

     RAÚL CALDERÓN HERNÁNDEZ 
                Presidente 
           

EUGENIA JEANNETTE MEDINA DE CALDERON 
                         Secretaria (e)  
              

 

 
Bogotá, febrero 22 de 2018. 


